
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620200069900 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE:  BANCO FINANDIA S.A  

DEMANDADO:  SAULO FERNANDO GRANADOS CÁRDENAS  

 

La contestación a la demanda allegada en tiempo por el demandado, agréguese 

a los autos, de la misma se advierte que se interpone excepción de fondo consistente en pago 

parcial de la obligación. 

 

De la excepción propuesta córrase traslado por el término de diez (10) días a la 

parte demandante, de conformidad con el artículo 443 del C.G.P.- 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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